
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
Radicado. 110013103025 1985 1405 00  

 

                  En atención a lo solicitado por la señora LUZ DELIA 

DUARTE DE PAJARES, previo a resolver la petición se REQUEIRE para que 

allegue certificado de la tradición actualizado de los inmuebles 50C-691576 y 

50C-691502, a efectos de constar la situación jurídica de los mismos.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

     

 
 
 
 
 
ysl 

 
 
 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
Secretaría 
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ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  

Secretaria 
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                JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Radicado. 110013103025 2003 00167 00  

 

Visto el informe secretarial que antecede se reconoce personería 

al profesional del derecho, OCTAVIO GIRALDO HERRERA, como apoderado del 

demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO de conformidad con e en la forma, 

y términos de los fines del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud del apoderado de la entidad demandante 

por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de febrero de 2015, 

mediante el cual se terminó el proceso de la referencia por desistimiento tácito. En 

consecuencia, a costa del apoderado de la entidad demandante desglósese los 

títulos objeto de ejecución, y líbrese los oficios de levantamiento de medidas con 

destino a la oficina de instrumentos públicos respectiva.  

  

         Notifíquese y cúmplase.  

                            El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

ysl 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2018 00097 00. C-3 

 

 Se inadmite la presente solicitud de ejecución conforme el 

artículo 90 del C. G del P., para que la parte interesada, subsane lo siguiente: 

          

 De conformidad con la liquidación de costas, aprobadas en auto 

de 28 de junio de 2023, adecue el valor de las pretensiones, a la suma allí aprobada, 

o en su defecto, aclare si solo persigue las agencias en derecho, tal como lo ha 

solicitado.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 20232  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

ysl 
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                                 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                  Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

Radicado. 110013103025 2018 00 505 00. 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito allegado por el 

apoderado judicial de la parte actora, (fl 169), solicito la terminación del presente 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, por haber desaparecido la 

causal que dio lugar a la ejecución, y por haberse se restablecido el plazo, dejando 

constancia que la obligación sigue vigente, este estrado judicial aceptará la 

solicitud de culminación, decretando la terminación del proceso y ordenando 

el levantamiento y cancelación de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este asunto. 

 
Por lo expuesto el Despacho, 

 
 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso de 

EJECUTIVO DE GARANTIA REAL promovido por BANCOLOMBIA SA en contra de 

AMPARO RODRIGUEZ PINZON. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que 

se practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda.  

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la 

presente demanda a favor de la parte demandante, con la constancia de que la 

obligación continua vigente. 

4.- ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

Notifíquese. 

El Juez, 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 



 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00048 00. C-1 

 

Observa este juzgado que, aun cuando en el cuaderno de 

medidas cautelares se evidencia la práctica de la diligencia de secuestro ordenada 

por este despacho, efectuada el pasado 13 de diciembre de 2022 por la Alcaldía de 

San José de Cúcuta (comisionado) y atendida por el ejecutado ROGERIO 

CARDOZO JÁCOME, no se evidencia que al despacho comisorio se haya 

incorporado copia del mandamiento de pago para efectos de la notificación del 

convocado (inciso 3° art. 37 del C. G. del P).  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que realice la 

notificación del demandado ROGERIO CARDOZO JÁCOME, conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, dr. Edgar Alfonso Castellanos Yañez.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

El juez, 

 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de  dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00048 00. C-2  

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 013 

diligenciado por la Alcaldía de San José de Cúcuta (comisionado), en el que se 

presentó oposición al secuestro por parte de la tercera LUZ MARINA MANCIPE, 

como representante legal de la sociedad CALZADO BURGOS S.A.S., a través de 

su apoderado judicial, Dr. FABIO ENRIQUE FERNANDEZ NUMA. 

 

En virtud de lo establecido en los numerales 6 y 7 del artículo 309 

del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto por el numeral 2 del canon 596 

ib., el despacho otorga el término de cinco (5) días a las partes para que soliciten 

las pruebas que se relacionen con la oposición formulada ante el comisionado, lo 

cuales se contabilizaran a partir de la notificación por estado de esta decisión.   

 

Notifíquese.  

El juez, 

 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00236 00. 

 

Se tiene notificada a la demandada DORA GLADYS FORERO 

BERNAL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro del término legal, guardó silencio.  

 

De otro lado, en relación a la reforma de la demanda presentada 

por la parte actora (archivo 033), la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del 

C. G del P., para que proceda a elevar su solicitud en los términos y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 464 del C. G. del P., esto, por cuanto en su escrito 

pretende, exclusivamente, incluir hechos y pretensiones relacionados con un nuevo 

pagaré identificado con el No. 20990198539 y que no fue adosado al inicio de la 

actuación, situación para la que fue prevista la acumulación de procesos ejecutivos 

contenida en dicha norma, atendiendo la naturaleza de este asunto.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de rechazar la solicitud. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00034 00. 

 

Atendiendo la notificación efectuada por la parte actora y rituada 

la tramitación correspondiente, sin que se observe la operancia de causal de nulidad 

que pueda invalidar lo actuado, el Despacho profiere sentencia dentro del proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA BIEN MUEBLE promovido por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra O&M INGENIERIA S.A.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con la aportación de los documentos obrantes en el expediente, 

el BANCO DAVIVIENDA S.A., promovió demanda de restitución de tenencia de bien 

mueble en contra de O&M INGENIERIA S.A.S., con la cual se pretende la terminación 

del contrato de arrendamiento en la modalidad de Leasing Financiero No. 001-03-

0001016711, celebrado sobre el bien mueble denominado “UN(A) UN(A) 

EXCABADORA, MARCA: CATERPILLAR, MODELO: 416, AÑO FABRICACIÓN: 

2022. SERIE: CAT00416CL9P03725, PLACA: MC488094, MOTOR: G8X0960”, así 

como su consecuente restitución a favor del banco demandante, por el 

incumplimiento del demandado, en el pago de los cánones pactados, desde 

septiembre de 2022. 

 
Mediante auto proferido el 21 de febrero de 2023 (archivo 013) 

se admitió la demanda, proveído del que fue notificado el demandado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES: 
 
Sobre los presupuestos procésales, ningún reparo debe 

formularse por el Despacho como quiera que el Juzgado es el competente para 

conocer de la suerte  de  la acción, los litigantes ostentan capacidad procesal y para 

ser parte, de igual forma se encuentran representados y por último la demanda 

cumple con el lleno de los requisitos formales. 

 



Como presupuestos de la acción se tiene la existencia de la 

relación contractual de arrendamiento, en la modalidad de leasing, celebrado entre 

las partes en conflicto, respecto de los bienes muebles materia de la litis, así como 

la comprobación de la causal invocada para la restitución. 

 
Bajo tal perspectiva, se advierte que la prueba de dicha relación 

tenencial se establece con el contrato de Leasing Financiero No. 001-03-

0001016711, celebrado por las partes el pasado 19 de abril de 2022, actuación en 

que figura el BANCO DAVIVIENDA S.A. como arrendador financiero y O&M 

INGENIERIA S.A.S. como locatario, según el cual, la entidad bancaría entregó en 

arrendamiento, al convocado, el bien mueble objeto de esta acción.  

 
En el supuesto que se examina la causal invocada por el 

demandante para solicitar la restitución del inmueble antes referido, es el no pago 

de los cánones informados en la demanda, causal de terminación que se encuentra 

plenamente configurada, toda vez que el no pago de la renta constituye una 

negación indefinida que releva de la carga de la prueba al demandante, siendo 

entonces la demandada quien debe probar el hecho positivo del pago. 

 
Así las cosas, ante la falta de oposición de la parte pasiva y 

configurada la causal deprecada por la parte actora para la terminación de la 

relación contractual, es evidente que se impone proferir sentencia accediendo a las 

pretensiones incoadas en la demanda, como bien lo previene el numeral 3 del 

artículo 384 del C.G. del P., norma aplicable por expresa remisión del precepto 385 

ib.; razón por la cual se decretará la terminación del contrato de leasing referido, 

con la consecuente orden de restitución de los bienes muebles a la parte 

demandante, condenándose en costas al demandado. 

 

DECISIÓN 

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de Leasing 

Financiero No. 001-03-0001016711, celebrado el pasado 19 de abril de 2022, por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. como arrendador financiero y O&M INGENIERIA S.A.S. 

como locatario, por la causal de mora en el pago de los cánones pactados. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada restituya a la 

demandante los bienes muebles denominados UN(A) UN(A) EXCABADORA, 

MARCA: CATERPILLAR, MODELO: 416, AÑO FABRICACIÓN: 2022. SERIE: 

CAT00416CL9P03725, PLACA: MC488094, MOTOR: G8X0960”, cuyas 

características se encuentran enunciadas en la demanda, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: DISPONER que, en caso de no efectuarse la entrega 

en el plazo señalado, por secretaría se librará oficio a la Policía Nacional –SIJIN- 

sección automotores, a fin de que una vez capturados los bienes se sirva dejarlo 

bajo custodia de la parte actora. 

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago del de las 

costas causadas. Por secretaría liquídense teniendo como agencias en derecho la 

suma $1 SMLMV M/Cte. 

  

 Notifíquese y cúmplase. 

 El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00 373 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Realice el juramento estimatorio respecto de los conceptos 

reclamados, en los términos y bajo las formalidades que establecidas en el artículo 

206 del C. G. del P. 

 

 2. Acredite el envío de la demanda y los anexos, con destino a 

la parte demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior, en atención a 

dispuesto en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

Ysl  
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado. 110013103025 2023 00377 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la Oficina 

de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., por lo siguiente: 

 

1. Para los fines del No. 2 del artículo 82 del CGP, indique 

expresamente el Domicio de la parte demandante y demandada. 

  

2. Allegue el avaluó comercial que indica en acápite de pruebas 

No 7.  

 

3. Aclare la pretensión 2, precisando por su denominación los 

actos cuya anulación se pide, expresando los motivos respecto de cada uno de ellos, para 

que se dejen sin efecto o se declaren simulados o inexistentes.  

 

4. Aporte el avalúo catastral del inmueble objeto del contrato 

cuya declaratoria de simulación se depreca, atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 26 de Código General del Proceso. 

 

5. Indique el tipo de simulación pretendida, exponiendo las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, de la simulación elegida, conforme a ello, deberá 

aportar un nuevo poder especial, adecuado los hechos y pretensiones, pues el aportado 

refiere un asunto distinto. 

 

6.  Aporte los registros civiles de nacimiento de las demandantes, para 

establecer el parentesco con la causante PABLA CARRILLO DE MENDEZ. (q.e.p.d) 

 

7. Acredite el envío de la demanda y los anexos, con destino a la parte 

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior, en atención a dispuesto en el inciso 

5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo electrónico del 

Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de cinco (5) días; so 

pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00 379 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

para que se acredite el envío de la demanda y los anexos, con destino a la parte 

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior, en atención a dispuesto en 

el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

  

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

Ysl  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d0877451f68507ebde9d942452c10fad1fda4218cf7f7a9a3970fe0b0986d9f

Documento generado en 15/08/2023 04:19:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince  de agosto de dos mil veintitres. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00 38100.  

          

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la 

presente demanda de EXPROPIACIÓN promovida por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUTURA ANI contra CONGREGACIÓN DE 

LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS. 

 

Notifíquese a la parte demandada, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia 

con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrase traslado del libelo y 

sus anexos, por el término de tres (3) días.  

 

Se ordena la inscripción de la demanda, respecto del  

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50N-1178530 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

                            Con fundamento en el numeral 4° del artículo 399 del 

C. G. del P., se requiere a la parte actora a fin que consigne, a órdenes 

de este estrado judicial la suma de $304.216.468,oo. 

 

Acreditada la consignación indicada anteriormente y de  

constatarse por secretaría la existencia de títulos judiciales, mediante la  

respectiva impresión del reporte de los mismos, sin necesidad de entrar 

las diligencias al Despacho, deberá librar despacho comisorio con los 

insertos del caso, con destino, a los Jueces Municipales de Chía-

Cundinamarca fin que conforme la norma en comento, proceda a la 

entrega anticipada a favor de la demandante del predio identificado con 

folio matrícula inmobiliaria No. 50N-1178530 conforme fuera 

determinado en la demanda y sus anexos, para tal efecto se deberá 

adjuntar al despacho comisorio en mención, copia del escrito de 

demanda, del avalúo allegado con la misma y del presente auto. 



 

Reconózcase personería jurídica a la abogada 

CARMEN CECILIA ALVAREZ GOMEZ como apoderado judicial de la 

parte demandante, para los efectos y conforme el poder conferido. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

             Exp 2023-00381 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de agosto de 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

 
ysl 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d8517eb9b2ab799e6e8ea391178383e8193ff776484b798b78ee9d7d4ad06bd

Documento generado en 15/08/2023 04:19:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


